
REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y 
TITULACION 2010

De acuerdo nuevo Decreto 2516 
de Diciembre 2007.

Jefatura Técnica.

Colegio Salesiano Padre José 
Fernández Pérez de Puerto 
Montt.



Actores Involucrados

 Jefe Técnico: Coordinación del proceso.

 Profesor Tutor: Acompañamiento, 

Supervisión y evaluación.

 Maestro Guía: Acompañamiento, 

Supervisión y evaluación.

 Alumno: Destinatario del proceso.



Normas Básicas de ingreso al 
Proceso

 Egreso de la Educación Técnico Profesional

 Matriculado como alumno Regular.



Plazo máximo de inicio

 3 años desde su egreso del colegio.

 Se contempla periodo de actualización para 

los alumnos que superen los  3 años de 

egreso y reconocimiento de experiencia 

laboral.



Duración de la Práctica 
Profesional

 450 horas de duración.

 383 horas para los alumnos con rendimiento 

académico promedio 6.0 en la formación 

diferenciada en tercero y cuarto año medio 

(15% de rebaja).

 Posibilidad de realizarlo en dos centros de 

práctica con un mínimo de 250 en el primer 

Centro.



Etapas del proceso de Practica:

 Carta Solicitud de Práctica.

 Documento para selección de tareas de 

acuerdo al Perfil profesional

 Aprobación de la Practica por la Jefatura 

Técnica.

 El alumno lleva  al Centro de Práctica el 

Doc. Globalizado.



 En un plazo no superior a 5 días el alumno trae 

el Doc. Globalizado con los datos y firma de la 

empresa.

 La Jefatura Técnica designa un Profesor Tutor 

y hace entrega al alumno de su Bitácora 

Personal de registro de tareas diarias.

 El profesor Tutor Elabora el Plan de Práctica.



 El profesor Tutor realiza dos visitas 

(registrándolas en Doc. Globalizado) de 

seguimiento con el maestro guía de la 

empresa y se entrevista al menos dos veces 

con el alumno en el colegio para revisar la 

bitácora personal y que las tareas 

desempeñadas estén de acuerdo plan de 

practica acordado con la Empresa y el Maestro 

Guía.



Plan de Practica

 Actores: Profesor Tutor, Alumno y Maestro guía.

 Evalúa las áreas de competencias y tareas 

acordadas entre Colegio y Centro de Práctica.

 Contiene la consideración de evaluación de 

competencias de empleabilidad y actitudinales.

 Se evalúa en base escala conceptual de nivel de 

logro 

 Nº de horas Jornada diaria y semanal (no mas de 44 

horas).

 Horas Extras: Acordadas con el Alumno

 No pueden haber tareas fuera del Plan 



Requisitos de Aprobación de Práctica

1. Cumplimiento de Nº de Horas.

2. Entrega de Bitácora personal.

3. Informe Favorable de Maestro Guía

4. Informe Favorable de Profesor Tutor.

Adicionalmente caso de Prácticas Apartadas:

- Aseguramiento de Supervisión Presencial

- Se Facilita Matrícula en establecimiento que 
imparta especialidad.



Reprobación de la Práctica

 Calificación inferior a nota 4.0.

 El alumno debe iniciar un nuevo proceso en 

otro Centro de Práctica.



Práctica Intermedia (extraordinaria)

 Alumnos que aprueben 3º medio y Nota = o superior 

a 5,5.Las horas realizadas en esta modalidad se 

imputan a la práctica.

 El proceso es similar al seguimiento y evaluación de 

una práctica normal de un alumno egresado de 

cuarto  año medio.



Exención de la Práctica ( caso 1)

 Reconocimiento de Desempeño laboral:

 Tener más de tres años de egreso del 

sistema escolar.

 Matriculado en el colegio.

 Presentar certificado de desempeño en el 

área por mínimo 720 horas.

 Someterse a examen de competencias.



Exención de la Práctica ( caso 2)

 Alumnos que hayan egresado hace mas de 

tres años  pueden solicitar :

 Etapa de actualización técnica.

 Trabajo de investigación y aplicación guiado 

dentro de la especialidad.

 Trabajo de investigación y aplicación en el 

medio externo.



El Título (entregado por el MINEDUC 

SEREMI)

 Certificado de Nacimiento

 Certificado de Concentración de Notas (1º a 4º 
medio)

 Plan de Práctica

 Informe Práctica de Tutor

 Certificado del Empleador (solo en caso de 
reconocimiento de horas)

 Diploma de Título



Registro Regional de Técnicos de Nivel 
Medio

 Identificación del Titulado

 Título Otorgado

 Fecha de Titulación

 Identificación del Establecimiento

 Sector o especialidad


